
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03048-00 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 Mediante auto de 13 de septiembre de 2021, esta 

Corporación ordenó oficiar al «Consejo Seccional de la Judicatura 

de Santander para que, en el término máximo de diez días, rinda 

concepto acerca de las “deficiencias de gestión”  que denunciaron los 

señores Ruth Marina Arias Gómez, Rafael y Mauricio Canizales Arias, 

en el proceso radicado bajo el n.º 68081-31-21-001-2019-00033-00, 

asignado al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Barrancabermeja». 

 

 De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, 

esa orden (comunicada al Consejo Seccional el 28 de 

septiembre, mediante oficio OSSCC-0910) no ha sido 

atendida, razón por la cual el suscrito Magistrado de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. REQUERIR al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander para que, a la mayor brevedad, 

atienda la orden impartida mediante auto de 13 de 

septiembre de 2021.  
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 SEGUNDO. Por Secretaría remítanse las 

comunicaciones correspondientes. 

  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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